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GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA 

"CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE OBRAS VIALES Y DE 
EDIFICACIÓN EN LAS PROVINCIAS DE MONTE PLATA Y SANCHEZ 

RAMIREZ". DIRIGIDO EXCLUSIVAMENTE A EMPRESAS MIPYMES E 
INGENIEROS CIVILES Y ARQUITECTOS MIPYMES. 

MOPC-CCC-S0-2020-0007" 

ENTRE: 

.... .... , . ..

El MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES, (MOPC) entidad de 
derecho público con personalidadjuridica propia, autonomía funcional y presupuestaria, 
con domicilio calle Héctor Homero Hernández esq. Horacio Blanco Fombona, Ensanche 
La Fe, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
inscrita en el Registro Nacional de Contribuyentes (R.N.C.) con el número 401-0074-01, 
debidamente representada por su Ministro, ING. DELIGNE ALBERTO ASCENCION 
BURGOS, dominicano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad y electoral 
No.001-0019831-6, ingeniero, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, quien está facultado 
para suscribir el presente contrato en virtud del Decreto No. 324-20 de fecha 16 de agosto 
de 2020, que lo designa Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones, entidad que en lo 
adelante se denominará el "MOPC" o "CONTRATANTE" y; 

De la otra parte, el señor WANDER ROBERTO DE LOS SANTOS DE LA ROSA, 
dominicano, mayor de edad, portaqor de la cédula de identidad y electoral No. 001-
0229550-8, Ingeniero, registrado en el Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y 
Agrimensores (CODIA), con la colegiatura No.35189, residente y domiciliado en la Av. 
Marcano No. 23, urbanización Máximo Gómez, Municipio Santo Domingo Norte, 
provincia Santo Domingo, República Dominicana, teléfono Nos. 829-2611593, email 
wander181273@gmail.com con Registro de Proveedor del Estado No.68936, quien, para 
los fines del presente Contrato, se denominará "EL CONTRATISTA" o por su propio 
nombre. 

Para referirse a uno y otro se les denominará: LAS PARTES. 

PREÁMBULO 

POR CUANTO: A que la Ley No. 340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto del año dos mil 
seis (2006), sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y 
Concepciones y sus posteriores modificaciones contenidas en la Ley No. 449-06, de fecha 
seis (06) de diciembre del año dos mil seis (2006) y Ley No. 6-21 que agrega un numeral 
5 al artículo 6 de la Ley No.340-06, juntamente con su reglamento de aplicación No. 543-
12, de fecha seis (6) septiembre de dos mil doce (2012), habilitan el Sorteo de Obras como 
procedimiento de selección de las compras y contrataciones del Estado. 

POR CUANTO: A que la referida Ley, en su artículo 16, numeral 3, establece que Sorteo 
de Obra es: " ... la adjudicación al azar o aleatoria de un contrato entre participantes que
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P) Representante del Supervisor: Cualquier persona física o jurídica designada como
tal con arreglo al Contrato por el Supervisor, y con poderes para representar al Supervisor
en el cumplimiento de las funciones que le son propias y en el ejercicio de las facultades
o derechos que le hayan sido atribuidos. En consecuencia, cuando las funciones y
facultades del Supervisor se hayan delegado en su representante, toda referencia que se
haga al primero se entenderá hecha al segundo.

Q) Sub-Contratista: Persona natural o jurídica, o asociac10n de estas, la cual celebra
Contrato directamente con EL CONTRATISTA, para el suministro de bienes y/ o servicios
para la ejecución de la obra.

R) Supervisor: Persona natural o jurídica de Derecho Público, competente, designada
por el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, responsable de dirigir o supervisar
la ejecución de acuerdo con el diseño, planos, presupuesto y Especificaciones Técnicas y
de construcción del Contrato de Obras que se anexan al mismo, y en quien el Ministerio
de Obras Públicas y Comunicaciones, puede delegar derechos y/o poderes con arreglo al
Contrato.

S) Especificaciones Técnicas: Condiciones exigidas por el Ministerio de Obras Públicas
y Comunicaciones, para la realización de las Obras.

ARTÍCULO 2.- DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO 

Los siguientes documentos forman parte integral e insustituible del presente Contrato, y 
EL CONTRATISTA reconoce cada uno de estos como parte intrínseca del mismo: 

a) El Contrato propiamente dicho
b) Pliegos de Condiciones Específicas
c) Especificaciones Técnicas y de Construcción
d) Diseños Estructurales
e) Presupuesto
f) Planes de Manejo Ambiental
g) Cronograma de Ejecución de Obras
h) Garantías.

i) Acta de adjudicación

ARTÍCULO 3.- OBJETO DEL CONTRATO 

EL CONTRATISTA se compromete a ejecutar con todas las garantías de hecho y de 
derecho, de acuerdo con los planos, presupuesto y Especificaciones Técnicas, términos 
de referencia y los demás anexos que forman parte integral del presente Contrato, La 

obra que se describe a continuación: Reconstrucción del camino cruce de Barranquita-
Loma El Diviso, Prov. Sánchez Ramírez, parte C. 
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TIEMPO DE COSTO DE LA MONTO TOTAL
LOTE EJECUCION OBRA A EJECUATAR OBRA (RD $)|DEL LOTE(RD$)

Reconstrucción del camino cruce de
barranquito-loma el diviso, provincia

No.11 03 Sanchez Ramírez. 10,056,582.88 10,056,582.88

EL CONTRATISTAse obliga a ejecutar los trabajos contratados de conformidad con la
programación general acordada y establecida previamente entre LAS PARTES
(Cronogramade Ejecución de Obra), la cual forma parte integral y vinculante del presente
Contrato.

ARTÍCULO 4.- MONTO DEL CONTRATO

LAS PARTES convienen que el monto a pagar por la Obra objeto de este Contrato,
asciende a la suma de DIEZ MILLONES CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y DOS PESOS DOMINICANOS CON 88/100. (RD$ 10,056,582.88).

En el presupuesto que figura como anexo a este Contrato, se presentan las partidas,
subpartidas y el costo general de la Obra.

ARTÍCULO 5.- FORMA DE PAGO
Los pagosse realizarán de la siguiente manera:

> Un primerpago o Anticipo equivalente al 20% (veinte por ciento) del valor total de
La Obra contratada, cuya suma asciende al valor de DOS MILLONES ONCE MIL
TRECIENTOS DIECISÉIS PESOS DOMINICANOS CON 56/100.
(RD$2,011,316.56).

> Este pago se hará contra presentación de La Garantía señalada en el Artículo 18
de este Contrato. EL CONTRATISTA utilizará El Anticipo únicamente para
operaciones relacionadas con la ejecución de La Obra.

> La suma restante será pagada en pagos parciales a EL CONTRATISTA, mediante
cubicaciones periódicas por Obra realizada y certificadas por la Supervisión.

> El monto de la primera cubicación realizada por EL CONTRATISTA deberá
exceder o por lo menos alcanzar el ochenta por ciento (80%) del monto del Anticipo
o Avance Inicial.

> Podrán cubicarse Obras adicionales elaboradas como Órdenes de Cambio, y serán
pagadas en la medida en que sean ejecutadas, previo acuerdode precios entre LAS
PARTES. Estas Obras adicionales serán regidas por las condiciones de este
Contrato a menos que sea acordado de maneradiferente entre LAS PARTES.

ARTÍCULO6.- TIEMPO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA Y VIGENCIA DEL CONTRATO
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ARTÍCULO 12.- OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

EL CONTRATISTA ejecutará y concluirá las obras y subsanará cualquier deficiencia de 
las mismas identificadas por el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, con el 
cuidado y la diligencia debidos y en riguroso cumplimiento de las disposiciones del 
contrato. 

El CONTRATISTA será responsable de la correcta interpretación de los Planos para la 
realización de la obra, respondiendo por los errores de interpretación incurridos durante 
la ejecución y conservación de la misma hasta la Recepción Definitiva por parte de la 
Entidad Contratante. 

EL CONTRATISTA atenderá a las órdenes administrativas impartidas por El Supervisor. 
Cuando EL CONTRATISTA considere que las exigencias de una orden administrativa 
sobrepasan El Contrato, deberá notificarlo a El Supervisor en un plazo de treinta (30) 
días a partir del recibo de la orden administrativa. La ejecución de la orden administrativa 
no se suspenderá como consecuencia de dicha notificación. 

EL CONTRATISTA, ante cualquier deficiencia o error que constatara en el Proyecto ó los 
Planos, deberá comunicarlo de inmediato al funcionario competente, absteniéndose de 
realizar los trabajos que pudiesen estar afectados por esas deficiencias o errores, salvo � que el funcionario competente ordene la ejecución de tales trabajos, en este último caso, 
EL CONTRATISTA quedará exento de responsabilidad. --J 
Asimismo, EL CONTRATISTA será responsable cuando los v1c10s advertidos puedan 
llegar a comprometer la estabilidad de la obra y provocar su ruina total o parcial y por 
la falta de notificación a la administración o la ejecución de los trabajos sin orden escrita 
de ésta. 

EL CONTRATISTA respetará y cumplirá toda la legislación y normativa vigente en el 
)Estado Dominicano. _...=s

Todas y cada una de las autorizaciones que sean requeridas por las leyes o regulaciones 
vigentes, o por las autoridades gubernamentales, o cualquiera otra institución privada o 
pública, para la realización de los trabajos de construcción y ejecución de El Proyecto, 
cuya obtención sea usualmente responsabilidad de un contratista general, deberán ser 
obtenidas por EL CONTRATISTA.

ARTÍCULO 13.- DIRECCIÓN DE LAS OBRAS 

EL CONTRATISTA dirigirá personalmente las obras o nombrará a un representante suyo 
para que lo haga. 

El representante de EL CONTRATISTA tendrá plena autoridad para adoptar cualquier 
decisión que sea necesaria para la ejecución de las Obras, para recibir y llevar a cabo 
órdenes administrativas. En cualquier caso, será responsabilidad de EL CONTRATISTA
cuidar de que las Obras se realicen de forma satisfactoria y según el proyecto aprobado, 
incluido el garantizar que sus propios empleados .. y los ,.sµbcontratistas observen las 
Especificaciones Técnicas y las órdenes administrativas. 
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